
COM§IO{ DEREGULIOóN
OE @MI]NICA'ENES

RESoLUCTóN No. 5 2 Q Q De zolz

"Por la cual se asignan quince (15) códigos cottos para la provisión de contenidos
y apl¡cac¡ones a través de SM$ MMS o USSD a la empresa MOVIX LA

COLOMBIA S.A.S.

LA COORDINADORA DE RELACIONAMIENTO CON AGENTES DE tA
COMISIóN DE REGULACION D ECOMUNICACIONES

En ejercic¡o de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Numeral 13 del Artículo 22

de la Ley 1341 de 2009, el Artículo 2.2.12.1.1.1 del Decreto 1078 de 2015, teniendo en cuenta la

delegacrón efectuada a través de la Resolución CRT 622 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que le numeral 13 del Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la Comisión
de Regulación de Comun¡caciones CRC, la de "[a|dm¡n¡strar el uso de los recursos de numeración,
¡dent¡l?cación de redes de telecomun¡caciones y otros recursos escasos ut¡l¡zados en las
telecomun¡ac¡one, d¡ferentes al espectro rad¡oeléctr¡co".

Que de manera específica el Artículo 2.2.12.1.L1. de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 12 del
Decreto 1078 de 2015 "Por med¡o del cual se exprde el Decreto Único Reglamentario del Sector de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones", establece que la Comisión de Regulación
Comunicaciones "deberá administrar planes técnicos básicos, de conform¡dad con Ias disposrciones
contenidas en este Título y siguiendo los principios de neutralidad, transparencia, igualdad, eficacia,
publicidad, moralidad y promoción de la competensa con el f¡n de preservar y garantizar el uso
adecuado de estos recursos técnicos."

Que mediante Resolución CRT 622 del 6 de marzo de 2003, modificada por la Resolucrón CRT 1924
de 2008, la Comisrón delegó en el funcionario que haga las veces de Coordrnador del Grupo Interno
de fr¿bajo de Atención al Cl¡ente, hoy Relacionamiento con Agentes, la administración del Plan de
Numeración y Marcación, asÍ como del Plan Nac¡onal de Señal¡zación de que trata la sección 2 del
título 12 capítulo 1 del Decreto 1078 de 2015, paÉ los servicios de telefonía fija y móvil.

Que mediante la Resolución CRC 3501 de 2011, compilada en la Sección 4 de la Resolución 5050 de
2016, se establecieron las condiciones de acceso a las redes de telecomunicacrones por parte de
Proveedores de Contenidos y Aplic¿ciones -PCA- a través de mensaies cortos de texto (SplS),

mensajes multimedia (M¡4S) y mensajes USSD sobre redes de telecomunicac¡ones de servicios
móviles, y se definió en el Título IV de la misma resolución la estructura de la numeración de códigos
cortos para la provisión de contenidos y aplicaciones a través de S¡4S/MMS/USSD, así como el
procedimiento para la gestión y atribución transparentes y no discriminatorios del recurso numérico
correspondiente a esta clase de códigos, entre otros aspectos.

Que el Artículo 4.2.4.1 de la resolución 5050 de 2016 establece que la Com¡sión asignará códigos
cortos a quienes provean servicios de contenidos o aplicac¡ones a tr¿vés de mensajes cortos de texto
(SMS), mensales multimed¡a (¡4¡4S) y mensajes USSD, es decir a los PCA y a los rntegradores

tecnológicos, y consistente con lo anterior, también dispone que los proveedores de redes de

telecomunicaciones que presten servicios de contenidos o aplicaciones, podrán solicitar la asignación
de sus propios códrgos cortos en su condición de PCA.

Que la empresa MOVIX LA COLOMBIA S.A.S., en adelante MOVIX, remitió a la CRC la sohcitud
de asignación de quince (15) codigos cortos para la provisión de conten¡dos y aplicaciones a través
de SMS/MMS/USSD, así:
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Tabla 1.

CODIGO CORTO MODALIDAD DE SERVICIO RADICADO

890433 GMTUiTO PARA EL USUARIO 20t7770934

890434 GMTUiTO PARA EL USUARIO 20t7770934

890436 GMTUITO PARA EL USUARIO 2017770934

890437 GMTUITO PARA EL USUARIO 20t7770934

890435 GMTUITO PARA EL USUARIO 20t7770934

890291 GMTUITO PARA EL USUARIO 2017770937

890292 GMTUITO PARA EL USUARIO 2017770937

890293 GMTUITO PARA EL USUARIO 20t7770931

890294 GMTUITO PARA EL USUARIO 20r1770931

890295 GMTUITO PARA EL USUARIO 20\777093t

890296 GMTUITO PARA EL USUARIO 2017770932

890394 GMTUITO PARA EL USUARIO 2017770932

890395 GMTUITO PARA EL USUARIO 20t7770932

890396 GMTUITO PARA EL USUARIO 2017770932

890397 GRATUITO PARA EL USUARIO 2017770932

Que una vez revisada la solicitud de asignación de numeración de la empresa MOVIX, se determinó
la peftinencia de las mismas conforme con lo establecido en la Sección 4 de la Resolución CRC 5050
de 2016, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Que la empresa MOVIX se encuentra inscrita en el Registro de PCA e Integradores
Tecnológicos - RPCAI.

2. Que las solicitudes presentadas cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo
4.4.2.4.4.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016.

3. Que los códigos indicados en la Tabla 1, se adecúan a la estructura de códigos cortos definida
en el Artículo 4.2.4.L3 de la Resolución CRC 5050 de 2016, y por lo tanto, una vez verificada
la disponibilidad del mismo, se determinó la procedencia de su asignación.

Por lo que,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Asignar quince (15) códigos cortos a la empresa MOVIX LA COLOMBIA S.A.S. para

la provisión de contenidos y aplicaciones a través de SMS/MMS/USSD, de conformidad con las

condiciones establecidas en la Sección 4 de la Resolución CRC 5050 de 2016 y las resoluciones que

la modifiquen, adicionen o sustituyan, así:

CODIGO CORTO MODALIDAD DE SERVICIO

890433 GRATUITO PARA EL USUARIO

890434 GRATUTTO PARA EL USUARIO

890436 GRATUITO PARA EL USUARIO

890437 GRATUITO PARA EL USUARIO

89043s GRATUITO PARA EL USUARIO

890291 GRATUITO PARA EL USUARIO

890292 GRATUITO PARA EL USUARIO

890293 GRATUITO PARA EL USUARIO

890294 GRATUITO PARA EL USUARIO

89029s GRATUITO PARA EL USUARIO

890296 GRATUITO PARA EL USUARIO

890394 GRATUITO PARA EL USUARIO

890395 GRATUITO PARA EL USUARIO

890396 GRATUITO PARA EL USUARIO

890397 GRATUITO PARA EL USUARIO
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ARTÍCULO 2. Notificar personalmente la presente resolución al Representante Legal de la empresa
MOVIX LA COLOMBIA S.A.S. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Dada en Bosotá, D.C., a tos É I AG() 201/

NOTrFÍQUESE Y CÚupUSe

\.lod OGJrr-*l ",\^eMARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Coordinadora de Relacionamiento con Agentes

Rad. 20L7770934, 20t7770931, 2017770932
Rev¡sado por: Mariana Sarmiento Argúello.
Proyectado por: Julián Farías. ¡1.
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